
 

 

  

 

ACTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA COMISIÓN ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD FACULTAD DE BELLAS ARTES 12 DE MARZO DE 2024 

 

Miembros de la CAC Asiste No asiste Justifica 

Victoria Sánchez Giner (decana) ☒ ☐ ☐ 

Mª Luz Ruiz Bañón (vicedecana de calidad) ☒ ☐ ☐ 

Tatiana Abellán Aguilar (coordinadora grado) ☐ ☒ ☐ 

Aurora Alcaide Ramírez (coordinadora máster) ☒ ☐ ☐ 

Cristina Guirao Mirón (PDI) ☐ ☒ ☐ 

Verónica Perales Blanco (PDI) ☒ ☐ ☐ 

Fernando Vázquez Casillas (PDI) ☒ ☐ ☐ 

Yehia J. Ramadán (PDI) ☐ ☒ ☐ 

Jesús Segura Cabañero (PDI) ☐ ☒ ☐ 

Antoni Simó Mulet (PDI) ☒ ☐ ☐ 

Felipe Faura Fernández (delegado de centro) ☒ ☐ ☐ 

Mar Rodríguez Andreu (PAS-secretaria comisión) ☒ ☐ ☐ 

Rocío Reyes Deltell (Unidad de Calidad UM) ☒ ☐ ☐ 

 

Se inicia la sesión a través de videoconferencia a las 13:03 horas, con el siguiente orden del día 

1. Aprobación del acta anterior (22 de noviembre de 2023).  

Se aprueba 

2. Informe de la coordinadora de calidad. 

Respecto al proceso de seguimiento del Máster en Producción y Gestión Artística, 

del programa MONITOR que como ya informamos se envió en septiembre de 

2023, aún estamos a la espera de recibir el informe de Aneca 

También quiero informar que a principios de mayo está prevista de realización de 

una Auditoría interna de la Unidad de Calidad, como paso previo a preparar la 

acreditación institucional, y ya estamos preparando la documentación necesaria. 

Asimismo, informo a esta comisión que para principios de mayo está programada 

una auditoría interna por parte de la Unidad de Calidad, como un paso previo para 

la preparación para la acreditación institucional, y ya estamos en proceso de 

compilación de la documentación necesaria. 

En el día de hoy, presentamos ante esta comisión la aprobación del nuevo Manual 

de Aseguramiento de la Calidad. Como habréis observado, este establece nuevos 

protocolos de actuación que afectan a esta comisión de manera directa.  
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Se asignan una serie de funciones e informes que previamente se gestionaban 

desde calidad, los cuales ahora serán competencia de la comisión Académica, 

para su posterior aprobación por la CAC. 

También estamos adaptando toda la documentación a la nueva imagen corporativa 

de la UMU. 

3. Acuerdos sobre coordinación y planificación del cuso 23/24 (PC01)  

3.1  Coordinación curso 23/24 Grado en Bellas Artes.  

Se aprueba 

3.2  Coordinación curso 23/24 Máster en Producción y Gestión Artística.  

Se aprueba 

4. Análisis de los resultados de ingreso de las titulaciones del curso académico 

23/24 (PC03)  

4.1  Análisis de los resultados provisionales del curso 23/24 Grado en Bellas Artes.  

Se aprueba 

4.2  Análisis de los resultados provisionales del curso 23/24 Máster en Producción 

y Gestión Artística.  Se aprueba 

5. Reconocimiento de créditos realizados en el curso académico 22/23 (PC03) 

5.1  Análisis reconocimiento de créditos del curso 22/23 Grado en Bellas 

Artes. Se aprueba. 

5.2  Análisis reconocimiento de créditos del curso 22/23 Máster en 

Producción y Gestión Artística.  Se aprueba 

6. Análisis de los resultados académicos de las titulaciones del curso 22/23 (PC05) 

6.1. Análisis de los resultados académicos definitivos del curso 22/23 Grado 

en Bellas Artes. Se aprueba 

6.2. Análisis de los resultados académicos definitivos del curso 22/23 Máster 

en Producción y Gestión Artística. Se aprueba 

7. Análisis sobre la movilidad en la titulación curso 22/23 (PC06) 

7.1. Análisis sobre movilidad del curso 22/23 Grado en Bellas Artes.  

Se aprueba 

7.2. Análisis sobre movilidad del curso 22/23 Máster en Producción y Gestión 

Artística. Se aprueba 
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8. Actualización del MSAIC. Se aprueba 

9. Análisis de las SQRF recibidas hasta el momento curso 23/24 (PA04) 

Se informa y analizan las incidencias del curso 23-24 registradas hasta la fecha. 

10. Revisión de la información pública en la web (PC09). 

La coordinadora de calidad informa sobre el estado de la web. 

11. Acuerdos Adoptados, incluyendo propuesta de acciones de mejora (PM01). 

Se aprueban los acuerdos y acciones de mejora propuestas. 

12. Asuntos de trámite 

No hay 

13. Aprobación, si procede del acta de la sesión 

Se aprueba. 

 

Finaliza la sesión a las 14:32 horas 

 

Fdo.: Presidenta de la Comisión 

        Mª Victoria Sánchez Giner 

Fdo.: Secretaria de la comisión 

       Mar Rodríguez Andreu 
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